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El Sistema de Monitoreo de Cultivos -SMC-, es una plataforma que fue
creada como una herramienta de importancia en el sector
agropecuario, que genera información oportuna, confiable y precisa de
las diferentes fases fenológicas de cultivos de interés, condiciones
climáticas, precios de los cultivos de maíz y frijol en el mercado, entre
otra información.

PRESENTACIÓN



ANTECEDENTES

2008

• Primera carta de Entendimiento
•SESAN, MAGA, INSIVUMEH, MFEWS, y FAO

•Vigencia 2008-2010 

2013

• Segunda carta de Entendimiento (DCE-002-2013) 
• INSIVUMEH, MAGA, MARN, FEWS NET III, FAO y SESAN

•Vigencia 2013 - 2015

2016

• Ampliación carta de Entendimiento  (Addendum No. DCE-02-2016)
• INSIVUMEH, MAGA, MARN, FEWS NET III, FAO y SESAN

•Vigencia 2016-2019

2021

•Tercera Carta de Entendimiento SESAN-DCE-No.02-2021

•SESAN, MAGA, MARN, INSIVUMEH, FEWS NET 7, FAO y PMA

•Vigencia 2021-2025

Objetivo: establecer el marco de coordinación que permita contribuir en forma conjunta y sostenida para proveer
información oportuna y confiable para la toma de decisiones sobre la situación en el campo de los cultivos de maíz y frijol,
priorizados para la SAN en Guatemala.



BASE LEGAL

Decreto No. 114-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
del Organismo Ejecutivo, establece. Artículo 29.

Acuerdo Gubernativo No. 338-2010, Reglamento Orgánico Interno del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Artículo 29 y 
Artículo 30. 

Acuerdo Ministerial No. 177-2023, del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación; “Manual de Normas y Procedimientos de Planeamiento”.

Carta de Entendimiento, SESAN No. 02-2021, de fecha 01 de marzo de 2021, 
la cual fue firmada por SESAN, MAGA, MARN, INSIVUMEH, FEWS NET 7, FAO y 
PMA; vigente al 2024.



Disponer de información oportuna,
confiable y precisa sobre la situación en
el campo de los cultivos priorizados para
la seguridad alimentaria y nutricional en
Guatemala, principalmente maíz y frijol.

OBJETIVO DEL SISTEMA DE MONITOREO DE 
CULTIVO



Clima y análisis de condiciones

• Condición actual 

• Perspectiva 

• Fenómenos climáticos 

Situación de cultivos de maíz y frijol

• Fenología 

• Humedad en el suelo

• Daños 

Precios y reservas de maíz y frijol 

• Precios Mayoristas 

• Precios Consumidor (nivel departamental) 

• Precios en Comunidades 

• Reservas en Comunidades 

VARIABLES MONITOREADAS



PARTICIPANTES INSTITUCIONALES

4. 5. 6. 7.

1. 2. 3.



RESPONSABILIDADES
Según Carta de Entendimiento SESAN No. 02-2021

SESAN

• Brindar alojamiento y
mantenimiento al servidor del
SMC.

• Publicar en los servidores centrales
los mapas para análisis espacial de
la información del SMC.

• Publicar el informe del SMC en la
página institucional.

• Entre otros.

MAGA

•Asignar un administrador de la base
de datos del SMC.

•Capturar, proveer e ingresar a la base
de datos del SMC información cada 10
días sobre la fenología de cultivos.

•Asignar un administrador del SIM que
facilite información de precios de
mercados de maíz y frijol.

•Capturar semanalmente información
de precios de maíz y frijol.

•Realizar convocatorias para las
reuniones que se realicen en
“La Mesa”.

INSIVUMEH

•Proveer información de
precipitaciones y anomalías de forma
mensual y cada diez días.

•Proveer información climatológica de
forma mensual y por alerta
meteorológica.

•Proveer información del índice de
Balance Hídrico y lluvia a nivel
nacional.

•Tomar en cuenta la distribución de las
comunidades monitoreadas en el
sistema de alerta temprana.

•Velar porque se fortalezca y se amplie
la red de estaciones meteorológicas e
hidrométricas.



MARN

• Facilitar información
sobre el impacto en la
SAN de la variabilidad y
cambio climático
-SNICC-.

• Alinear y analizar la
implementación del
-PANCC-.

FEWS NET 7

• Proveer el pronóstico
climático mensual y
resultados decadales del
modelo de Balance
Hídrico.

• Proveer asistencia
técnica y capacitación al
administrador del
-SMC-.

• Proveer apoyo técnico
en la coordinación y la
elaboración del Boletín
Mensual.

FAO

• Proveer asistencia
técnica de sus
especialidades según
prioridades del SMC.

• Vincular los productos,
apoyos y demandas de
la coordinadora
interinstitucional, y el
SMC con las
oportunidades y
sistemas de información
de la FAO en el ámbito
nacional y mundial.

PMA

• Proveer asistencia
técnica de sus
especialidades, según
prioridades del SMC.

• Proveer información que
viene directamente de
los agricultores que
apoya PMA.

• Apoyar a la divulgación
de información a las
poblaciones en áreas
que apoya PMA.

• Apoyo a los técnicos
locales del MAGA para
aportar al monitoreo de
cultivos y establecer una
red de informantes
sobre precios de
mercados con la
metodología utilizada
por MAGA.

RESPONSABILIDADES
Según Carta de Entendimiento SESAN No. 02-2021



✓ Situación de los cultivos de maíz y frijol
• 340 extensionistas municipales del MAGA monitorean los

cultivos de maíz y frijol de más de 1,000 agricultores
informantes a nivel municipal.

• 22 profesionales de Sedes Departamentales del MAGA,
integran y validan la información enviada por los
extensionistas municipales.

• FAO, PMA y FEWSNET, aportan observaciones de campo para
complementar la información.

✓ Precios y reservas de maíz y frijol 
• El MAGA monitorea precios pagados al mayorista y por el 

consumidor final en los principales mercados a nivel 
departamental.

• FAO y PMA recolectan datos de precios y reservas de maíz y 
frijol a nivel comunitario en las áreas donde intervienen.

✓ Clima y condiciones
• Información proporcionada por INSIVUMEH y FEWSNET. 

OPERATIVIDAD DEL SISTEMA



METODOLOGÍA ACTUAL PARA EL MONITOREO DE 
CULTIVOS



FASES FENOLÓGICAS DE MAÍZ UTILIZADAS EN EL SMC



FASES FENOLÓGICAS DE FRIJOL UTILIZADAS EN EL SMC



CALENDARIO FENOLÓGICO EN DECADÍAS 2024



MAPA DECADÍA 01 CULTIVO DE MAÍZ 



MAPA DECADÍA 01 CULTIVO DE FRIJOL 



CONTENIDO DEL BOLETÍN

• I. Mensajes Claves

• II. Análisis Climático

• III. Cultivos de maíz y frijol (Fenología,
reporte de daños)

• IV. Comportamiento de precios del maíz
blanco y frijol negro (al mayorista, pagados
al detallista, precios y reservas a nivel
regional)

• V. Recomendaciones

• VI. Anexos

• https://precios.maga.gob.gt/informes/smc/

https://precios.maga.gob.gt/informes/smc/


ACTIVIDADES PARA LA ELABORACIÓN  DEL 
BOLETÍN

• Reunión con las instituciones participantes.

• Análisis y discusión de las variables
monitoreadas.

• Consolidación y traslado de información a las
instituciones para aportes finales.

• Elaboración de conclusiones y
recomendaciones.

• Integración y diagramación del boletín.

• Divulgación en las páginas oficiales de SESAN
y MAGA.




